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RESUMEN:
La comisión de un ilícito tributario, origina una doble tramitación  procesal, entiéndase, un procedimiento 
administrativo y un proceso penal paralelo, por el mismo hecho.  En tal sentido,  el Estado despliega un 
Ius Puniendi exagerado, el cual puede genera  un perjuicio mayor,  al perjuicio causado por el delincuente 
tributario. Es así, que se analizará  la amplia potestad sancionadora del Estado,  frente a la realización 
de un delito tributario  a fin de ofrecer una solución equilibrada entre la necesidad de sancionar y reparar 
el perjuicio causado al fisco. 
 
ABSTRACT:
The realization of a tax crime, originates two procedures, understand, an administrative procedure and 
criminal proceedings, with a similar rationale. The State develops a sanctioning power too much, causing 
one prejudice to greater tax crime. The broad disciplinary power of the State, will be analyzed to provide 
a solution between the need to punish and compensate the harm to the public Treasury.
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1. INTRODUCCIÓN:

El tributo, visto desde una perspectiva 
financiera, resulta ser la mayor fuente de ingresos 
dinerarios, de nuestras arcas fiscales. Es así, 
que mediante la recaudación tributaria, el Estado 
podrá sostener sus necesidades básicas y 
fundamentales. Sin embargo, en un país como 
el nuestro, donde  culturalmente son valorados 
los profesionales y gestores de empresa, que 
mediante engaño y malas artes, evaden los 
mecanismos de fiscalización impuestos por la 
Administración Tributaria, a efectos de no tributar 
o pagar una cuantía menor a la exigida por ley, 
resulta necesario, imponer sanciones drásticas que 
desalienten la comisión de los delitos tributarios 
y sancionar con similar intensidad el perjuicio 
causado al fisco. 

Es así, que el Decreto Legislativo Nr o . 
813,  prevé  hasta doce años de pena privativa 
de la libertad, para modalidades agravadas del 
delito de defraudación tributaria; Sin embargo, 
a tenor de la Pena Privativa de la Libertad, al 
delincuente tributario, deberá imponérsele, días 
multa,  inhabilitación para contratar con el Estado, 
Inhabilitación para ejercer profesión, comercio, 
arte o industria y las consecuencias accesorias 
prevista en el artículo 17 de la citada norma  (Cierre 
Temporal o Clausura Definitiva de Establecimientos; 
Cancelación de Licencias, Derechos y otras 
Autorizaciones Administrativas; Así mismo, la 
Disolución de la Persona Jurídica, si el delito se 
cometió mediante la utilización de una persona 
jurídica); más la Reparación Civil, conforme lo 
estipula el  artículo 92 del Código Penal. 
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Ahora, se debe tener en consideración, 
que la Administración Tributaria, sin perjuicio 
de la tramitación del proceso penal en el fuero 
jurisdiccional, iniciará a razón del artículo 
165 del Código Tributario, un Procedimiento 
Administrativo Sancionador, el cual establecerá 
como sanción principal una pena pecuniaria 
(multa), más sanciones administrativas 
similares a las consecuencias accesorias a la 
Ley Penal Tributaria, entiéndase, comiso de 
bienes, internamiento temporal de vehículos, 
cierre temporal de establecimiento u oficina de 
profesionales independientes y suspensión de 
licencias, permisos, concesiones o autorizaciones 
vigentes otorgadas por entidades del Estado para 
el desempeño de actividades o servicios públicos.  

A razón de lo descrito, se puede advertir, la 
tramitación  paralela, de un proceso penal  y un 
procedimiento administrativo.  Por consiguiente, 
frente a la  comisión de un ilícito tributario, el Estado 
despliega un Ius Puniendi exagerado, el cual puede 
acarrear un perjuicio mayor,  al perjuicio causado 
por el delincuente tributario. En tal sentido, la 
presente investigación  describe  la amplia potestad 
sancionadora del Estado frente a la realización de 
un delito tributario y ofrece una solución equilibrada 
entre la necesidad de sancionar el delito tributario 
y reparar el perjuicio causado al erario nacional. 

2. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y 
PROCESO PENAL:

Que, a fin de procurar una  sanción ponderada, 
al nivel del perjuicio causado al fisco, entiéndase, 
sin exagerar la  potestad punitiva del Estado, 
diversos autores nacionales, se pronunciaron 
a fin de ofrecer tentativamente una solución a 
este despliegue sancionador desmedido.  En 
tal sentido,  el jurista Manuel Abanto Vásquez, 
sostiene que es posible recurrir al Control Difuso 
Constitucional, interpretando extensivamente 
el Principio de la Cosa Juzgada. Al respecto, 
textualmente  precisa:   “Quien comete un 
ilícito tributario, ha afectado un bien jurídico, 
por lo que merece sólo una sanción, así 
las cosas, en caso de haberse impuesto ya 
una sanción administrativa, el juez penal ni 
siquiera deberá aperturar proceso penal”. 1 

Así mismo, sostiene, que al amparo del Principio 
Constitucional del Non Bis In Idem, la existencia 

de la triple identidad: hecho, sujeto y fundamento, 
entre la sanción penal y administrativa, se debería 
imponer únicamente la sanción penal, que es la 
normativa más grave2.  Así mismo, Percy García 
Cavero, señala: “Si se apertura un proceso 
penal, la Administración Tributaria no podrá  
abrir un procedimiento administrativo por 
el mismo hecho. De manera, que solamente 
podrá continuarse con el procedimiento 
administrativo de determinación y cobro  de 
los tributos e intereses... un procedimiento 
sancionador solamente podrá iniciarse en 
caso se archive el procedimiento penal, pero 
siempre respetando la base fáctica determinada 
en el proceso penal”3. Además, sostiene que 
cuando exista la posibilidad de imponer una 
sanción penal o administrativa,  debe prevalecer la 
sanción penal, toda vez, que dicha sanción  cubrirá 
empíricamente las necesidades del castigo del 
derecho administrativo sancionador. En tal sentido,  
infiere que si un mismo hecho constituye  un delito 
económico y a la vez una infracción administrativa, 
habrá que imponer solamente la sanción penal, 
por ser la más grave del punto de vista normativo. 
Finalmente, concluye que desde este punto de vista 
resulta absolutamente inaplicable lo dispuesto en 
el artículo 190 del Código Tributario que dispone, 
que las multas tributarias se impondrán con 
independencia  de la sanción penal4. 

A tenor de los pensamientos citados, resulta 
importante precisar, que todo proceso judicial, 
se encuentra  condicionada a la respectiva 
denuncia y sustentación de cargos, por parte del 
Ministerio Publico, por ser el titular de la acción 
penal, según el numeral primero del artículo IV 
del Título Preliminar del Nuevo Código Procesal 
Penal. Así mismo, el Ministerio Público,  también 
se encuentra condicionado al pronunciamiento 
de la Administración Tributaria, entiéndase, 
que la fiscalía dispondrá la formalización  de la 
investigación  preparatoria,  cuando tenga en su 
poder el informe emitido por la SUNAT; En tal 
sentido, el informe emitido por  la Administración 
Tributaria, según el artículo 7 de la Ley Penal 
Tributaria,  es un requisito de procedibilidad para la 
instauración de un proceso penal, caso contrario, el 
procesado a tenor del artículo 4 del Nuevo Código 
Procesal Penal, podrá deducir Cuestión Previa 
ante el Juez de la Investigación Preparatoria,  a 
efectos de suspender la tramitación del proceso. 

1 ABANTO VASQUES, Manuel: Derecho Penal Económico, Parte Especial, página 492. 
2 IDEM, página 491.
3 García Cavero, Percy: “Derecho Penal Económico Tomo II”. Editorial Grijley, Lima, 2007, Pp. 707. 
4 García Cavero, Percy: “Derecho Penal Económico Tomo I”. Editorial Grijley, Lima, 2007, Pp. 884.
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se establecerá   previa determinación del perjuicio 
económico causado. 

4. CONCLUSIONES:

El Proceso Penal, prevalece sobre el 
Procedimiento Administrativo Sancionador, 
entiéndase, por gozar de  mayor relevancia social 
y sentido de justicia. En tal sentido, de aperturarse 
un proceso penal debido a la comisión de un 
ilícito tributario, el procedimiento administrativo 
sancionador, seguido ante la Administración 
Tributaria, deberá suspenderse a la espera del 
fallo judicial. 

La suspensión del Procedimiento Administrativo 
Sancionador, no significa, que la Administración 
Tributaria, deba suspender su procedimiento 
de cobranza de la deuda tributaria, toda vez, 
que dicho procedimiento no tienen naturaleza 
sancionadora, por el contrario, su finalidad es 
fiscalizadora y recaudatoria; Por tanto, no deberá  
ser razón de ambigüedad,  la finalidad e  interés de 
los procedimientos administrativos en referencia. 

Si culminada la secuela procesal, el Poder 
Judicial, logra absolver al supuesto evasor 
tributario, no podrá reiniciarse el Procedimiento 
Administrativo Sancionador, toda vez, que la 
resolución de absolución prevalece sobre la 
necesidad punitiva de la Administración Tributaria. 
Así mismo, si el Poder Judicial, logra condenar 
al autor de un ilícito tributario, el Procedimiento 
Administrativo Sancionador, deberá archivarse, 
toda vez, que el fallo judicial absorbe la necesidad 
sancionadora del ente administrativo. 

La Administración Tributaria podrá constituirse 
en parte civil; A efectos de  acreditar el perjuicio 
causado al fisco y cautelar  una justa reparación 
civil; Sin embargo, si el infractor tributario, cumplió 
con el pago de impuesto dejado de percibir o con 

la devolución del beneficio económico obtenido de 
manera fraudulenta,  no habrá lugar a la exigencia 
del pago de la reparación civil, por haberse 
resarcido en vía administrativa el daño causado 
al erario nacional y al sistema de recaudación 
tributaria. 

La aplicación del Ne Bis In Idem, será 
el remedio constitucional, para corregir l a 
indebida acumulación de un Proceso Penal y 
un Procedimiento Administrativo Sancionador, 
entiéndase,  por un mismo hecho,  sujeto y 
fundamento de naturaleza tributaria.  
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